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MUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESOL!.'CIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES
N.03ó-2024-MpP/GSM

Pacasmayo, 04 de abril del2O24

LA GERENCIA DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD OISIRIIAL OE PACASMAYO

VISTO:

CA

Et expediente N' 384ó-2023, presentado por et Sr. PABLO CESAR VASQUEZ RloS en
representación det establecimiento con razón social pABLo CESAR vASeuEZ Rlos., con giro LAVADERo
DE Al.ros, solicita certif¡cado de Defensa civit, y et tñforme N' 095-2024-MDp/GsM/sGGRo, emir¡do por
el sub Gerente de Gest¡ón det R¡esgos de Desastres, en el que se sugiere que se extienda ta Resotuc¡ón
Gerenciat de finatizacién de trámite det proced¡miento de inspección técnica de segur¡dad en ed¡ficaciones,
para et estabtec¡miento objeto de ta ¡nspeccién calificada con et nivet de RIESGO MEOIO y el cert¡ficado de
ta ITSE según corresponda.

CONSIDERANDO:
El artÍcuto 194 de ta constitución Potítica det perú, modificado por tas teyes de Reforma

Constituc¡onat N.o s 27 680,2860? y 30305, establece que tas mun¡c¡patidades provinciates y distrital.es son
los órganos de gobierno locat. Tlenen autonomía pol.ítica, económica y administrativá en tos asuntos de su
competencia. concordante con et artícuto ll det Títuto Pretiminar de l,a Ley orgánica de Munic¡pat¡dades
N' 27972. Dicha autonomíá radica en ta facuttad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strativos y de
administración, con sujeción aI ordenamiento juríd¡ca:

=a

Por tey N"29ó64, se creó e[ Sistema Nacional de Gestión det Riesgo de Desastres (SINARGED).
como sistema inter¡nstitucionat, sinérgico. descentral¡zado, transversaI y partic¡pat¡vo. con ta finatidad de
identificar y reducir los riesgos asoc¡ados a petigros o minim¡zar sus efectos, asícomo ev¡tar ta generación
de nuevos riesgos y preparación y atención ante situaciones de desastre med¡ante et establecimiento de
principios, lineamientos de poLít¡ca, componentes, procesos e instrumentos de ta gestión de riesgo de

ae5.

Med¡ante ta Ley N'30230-Ley que establece medidas tr¡butarias, simptificación de procedimientos
y permisos para promoción y dinamizacién de [a invers¡ón en el país, se incorporan tos numerates 14.?,
1L.8 y 14.9, a[ artícuto 14 de ta Ley 2966tr, Ley que crea el Sistema Nacionat de Gestión det R¡esgo de
Desastres (SINAGERD), modificado por Decreto Leg¡stativo No 1200, referidos a las competenc¡as para
eiecutar ta ITSE, por parte de las Municipat¡dades proyinc¡ales y distr¡tates, de acuerdo a to estabtecido en
el Regtamento de lnspecciones Técnicas de seguridad en edificaciones.

Entre otros aspectos, por Decreto Legisl.ativo N" 1200 se modifica el artículo 2 de ta tey N"289?ó,
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, a f¡n de definir a ta ITSE amo la act¡vidad mediante la cual se
evatÚa eI riesgo y tas condiciones de seguridad de ta edificación vincul.ada con ta ¿ct¡vidad que desarrolla,
se verifica [a implementación de tas medidas de seguridad con et que se cuenta y se anatiza la
vu{nerabitidad; asim¡smo, se señata que [¿ institucióñ competente para ejecutar ta ITSE debe utitizar ta
matriz de riesgo aprobada por et CENEPRED, para determ¡nar si ta inspección se realiza en forma previa
o posterior aI otorgamiento de [a L¡cencia de Funcionamiento;

Por Decreto Supremo N'002-2018-PCM, se aprueba el Regtamento de lnspecciones Técnicas en
edificac¡ones - ITSE con e[ objeto de regular los aspectos técnicos y adm¡n¡strativos referidos a ta
lnspección lécnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), ta Evatuación de tas Condiciones d€ Seguridad eñ
tos Espectáculos Públicos Deportivos y No oeportivos (EcsE) y ta visita de lnspección de segur¡dad en
Ed¡ficaciones (VISE), así como la renovación det cert¡f¡cado de ITSE;

Et Manuat de Ejecución de lnspecc¡ón Técnica de Segur¡dad en Ed¡ficaciones, aprobado por
Resotución Jefaturat N' 016-20'18-CENEPRED! de fecha 22 de enero de 2019, estabtece que tos
proced¡mientos técnicos y administrativos complementarios at nuevo Reglamento de lnspecc¡ones
Técnicas de Seguridéd en Edif¡caciones. aprobado por Decreto Supremo N"002-2018-pCM, que perm¡tan
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verificar el cumplimiento de las cond¡cion
reducción det r¡esgo, ¿sícomo de reconst

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

es de_seguridad en tos estabtecim¡entos objeto de inspección; y
rucción a nivet nacionat.

Mediante exped¡ente det visto, et sr. PABLo cEsAR vASouEz Rlos, sol¡c¡ta certif¡cado de Defensaciv¡r, respecto a[ establecimiento con razón ro.¡ur paaio'cgsei-vesougz Rros., ubicado en Av. Las

ilrt"'*il"TJi[ii]',,*: cruce el M¡tasro, oet arstrito ue pacasmayo, provincia oe eacasmayo

Según INFORME N" 095-2024-DGRD_OC-MD', de fecha 0¿ de abril del 2024, emitido por etlng Yuri Ls{nardo Burgos González, determinando finaláent" qr" Ei ir¡¡ureu oBJEro DE rNspECcroNSI CUMPLE CON LAS CONDICONES DE SEGURIDAO rÑ E'OriñNiiOÑES EN DEFENSA CIVIL VIGENIE,adjuntándose para acred¡tar tat situación, e[ rnforme o"t-r# pbsrsnroR con un á."; ".ü;;';;228.52 m2 y un aforo de S0 personas., sug¡riendo se em¡ta et acto ,"sotut¡vo correspondiente.

. .. . Fn TÉ.i.to " 
[o expuesto; y estando a tas atribuciones conferidas en [a L ey N. z,lg,t.,Ley .rgánicade Municipatidades, Ley N. 29664, Ley det SINAGERD y su Regtamenio aprobado por Decrero SupremoN" 048-201i-PcM, Ley N'30230, Ley que estabtece Me¿í¿a" rr¡úui".Lr, simplificación de procedimientosy Permisos para la Promoción y Dinamización oe ta rnversión en et país, Decreto supremoN'02-20]8-PCM, Regtamento de lnspecciones Tácnicas de s"grria"d án toiri.r.iones, artículo. 38 numeral38 y 7 de la Ley 27 44L.

SE RESUELVE:
aRTfcuLO PR|MERO: APROBAR la finatización del rrám¡te det procedimiento de lnspecc¡ón Técnica deSeguridad en Edificaciones, con nivet de RIESGO MEO l0 según ta matriz de r¡esgos. presentado por elPABLo CESAR VASoUEZ R|OS, en catidad de representante det est¿blecimiento comerci¿l con razonsociat PABLO CESAR VASOUEZ RtOS. y nombre comerciat SYSTEM FLASH WASH con siro LAVADER0 0EAUTOS ubicado en Av. Las maqu¡narias Mz 119 Lt 12 A.H Cruce et Mitagro del d¡srrito de Pacasmayo,Provincia de Pacasmayo, Oepartame nto de La L¡bertad

ARd9!¡OJ59UXOq OECLARAR, que el esrabrecim¡enro comercial con razón sociat pABLo CESARvAsouEz Rlos y nombre comerciat sysTEM Ft-AsH wAsH, con g¡ro LAVADER0 DE Atros, r¡¡.uoo a*Las maqu¡narias Mz 1r9 Lt 12 A.H cruce er Mitagro, der distrito ai cacasmayo, prov¡nc¡a ¿e pacasmayo.
Departamenro de La Libertad, sr cuMpLE, coN-LAs coNorcro¡res oi sEeúnroao eru EoincÁóroñti,
manten¡endo e[ nivet de RrEsGo MEoro, con un área ocupa da de 22g.s2 mz y un aforo de 50 personas.

ARTICULO TERCERO: EXPEDIR Et CErtifiCAdO dE INS pección Técnica de Seguridad de Edificaciones -ISTE ata Sra. PABLO CESAR VASOUEZ RIOS. det estabt ec¡m¡ento comerc¡al con razén sociat pABLo CESARVASOUEZ Rl0S y nombre comerciat SYSTEM FLASH WASH, con giro LAVADERO DE AUTOS, ubicado en Avmaquinarias Mz 119 Lt 12 AH Cruce el Milagro, det distr¡to de pacasmayo, prov¡n cia de Pacásmayo,0epartamento de La L¡bertad, con un área ocupada de 228.52 m2 y un aforo de 50 per50Da5.

ARrcuLo cuARTo: ENCARGAR at responsable de ta oficina de Tecnorogías de ra rnformación tapubticación de [a presente Resotuc¡ón en ta página web de ta Municipatidad Diitr¡tar de pacasmayo.

ARTÍCULO OUINIO: NOTIFICAR con la presente Resotuc¡ón at Sra. pABLo CESAR VASOUEZ R,OS

REGISTRESE, COMUNIOUESE. CUMPLASE Y ARCHIVESE
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La Sub Gerencia de Gestión det Riesgo de Desastres de [a Municipatidad Distritar.de Pacasmayo, en cumptimiento de [o estabtecido en e[ D. S. N" 002_20.]g_pCM, hareaIizado [a inspección Técnica de seguridad en Edificaciones at Establecimiento obletode lnspección

Expediente:

Razón Sociat:
Nombre comercial
Ubicado:

D¡strito:
Prov¡nc¡a:

Departamento:
Soticitado pon

Área Ocupada:

Giro o Actividad:
Capacidad máxima
de [a edificación:
Vigencia:

38L6-2023
PABLO CESAR VASOUEZ RIOS
SYSTEM FLASH WASH
AV. LAS MASUINARIAS MZl'19 LT12
PACASMAYO

PACASMAYO

LA LIBERTAO

PABLO CESAR VASOUEZ RIOS

228.52M2
LAVADERO DE AUTOS

50 PERSONAS

2 años

E[ que suscribe QEIIIFI0A que e[ estabtecim¡ento ob.leto de inspección antes
señalado CUMPLE CON LAS CONDTCTONES DE SEGURTDAD.

Lugar:
Fecha de expedición:
Fecha de soticitud de
Renovación: O¿ OE ABRÍL OE2026
flreinta días hábites anterior a ta fecha de caducidad)
Fecha de Caducidad: 04 DE MAYO OE2026

Pacasmayo
04 DE ABRIL DE 202ó

Perez

NOTA
* DE AcUERDoALo Esfa8tEclt'o Et¡ Et REqrAl¡EflTo DE lNsPEccloñEs rÉcx€as oE sEcllnloaD EN EorFrcAcroruEs apRoaaoo poRp:ffiB,ir** N.002_20r&pcu. eL pn¡serr¡ óen,ecirñÉEei-ffR;ññB poR EL REspoN$ErE oEL óRGA¡ro
+ ESTE cERTtFtcADo DEBERÁ cofocaRsE FN-Ufl_LUGAR vtstBtE oEMIRo DEL EsTAB¿rclM¡ENIo oa_tIo DE lñspEcctot¡.+ curLoJrER TAcHA o EIüTENDADURA nwAuDA El pa¡sei¡re cernrrc¡ú-

PRESI{|E cRIrErm DE fNE ilO C{t6nllmamnc cúi [qjtü ptR^ E. FlJ t¡AMÉl{IO D€t E§TAS.EOiGNTO O&EIO DE

a
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Jr. Manco Cápac N. ,{5 - pacasmayo t o¿+ - szelot - szfizo )K mun¡pacasmayo@hotmail.com

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVLEO'UUNICIPALES N" O3ó-2024-MDP/GSM


